
 

 

QUEJOSA:. 

ÓRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

CONDUCTO DE SUS SECRETARIOS DE ASUNTOS 

ELECTORALES Y POLÍTICA DE ALIANZAS; DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS; Y DE 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: QO/CDMX/115/2023 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO 

 

 

Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS, para resolver los autos del identificado con la clave QO/CDMX/115/2023, 

aperturado con motivo del medio de defensa interpuesto vía Juicio para la Protección 

de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía por ************ en su carácter de 

Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, mediante el cual interpone medio de defensa en contra de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 

de México, por conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de 

Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y 

Organización Interna, de quienes reclama la celebración de la sesión realizada el día 

dieciocho de agosto de dos mil veintitrés en la que se aprobaron los Acuerdos 

denominados “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN 

ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA 

DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y 

RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO  DE  LA  REVOLUCIÓN  

DEMOCRÁTICA  EN LA CIUDAD DE MÉXICO” y  
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“ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS 

COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; instrumentos legales que, a decir de la 

quejosa fueron emitidos de manera ilegal; y: 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran los presentes expedientes, así como de los 

hechos públicos y conocidos por este órgano jurisdiccional, los cuales se invocan en 

términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna, se 

desprenden los siguientes antecedentes: 

 

a. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Tercera Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de dos mil veintidós el Presidente de la Mesa 
Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México, emitió la convocatoria a la Tercera Sesión Extraordinaria de la Mesa 
Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día cuatro de 
octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día. 
 

1. Lista de asistencia. 

2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 

3. Presentación y en su caso aprobación de los Estrados de la Mesa Directiva del X 

Consejo Estatal. 

4. Clausura de la sesión. 

 
b. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en los 
estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa número 
88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación de la 
convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
c. Sesión Extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a cabo 
la Tercera Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión extraordinaria a la que 
únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la misma, en donde en el 
desahogo del punto 3 del orden día se aprobó por unanimidad de los presentes, 
habilitar los estrados físicos de la Mesa Directiva, los cuales se ubicarían en el cuarto 
piso de la sede estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, sito en calle Jalapa número 88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700. 
 
d. Emisión de Convocatoria a integrantes de Mesa Directiva (Cuarta Sesión 
Extraordinaria). El día dos de octubre de dos mil, veintidós el Presidente de la Mesa 
Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México, emitió la convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa 
Directiva del referido órgano de representación estatal, a celebrarse el día cuatro de 
octubre siguiente, bajo el siguiente orden del día: 

 
1. Lista de asistencia. 
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2. Verificación y declaración de Quórum Legal. 

3. Presentación por parte del Presidente de la Mesa Directiva del proyecto de Convocatoria 

para la celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal de la 

Ciudad de México. 

4. Discusión y aprobación en su caso, de la Convocatoria para la celebración del Cuarto 

Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal de la Ciudad de México. 

5. Clausura de la sesión. 

 
e. Publicación de cédula de notificación. Siendo las 12:00 horas del día dos de 
octubre de dos mil veintidós, el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, publicó en los 
estrados de este instituto político en la Ciudad de México, sito en calle Jalapa número 
88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cédula de notificación de la 
convocatoria inmediatamente antes precisada. 
 
f. Sesión Extraordinaria. El cuatro de octubre del dos mil veintidós, se llevó a cabo la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática en la Ciudad de México, sesión extraordinaria a la que 
únicamente asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la misma y la cual dio inicio 
en el inmueble ubicado en la calle de Jalapa, número 88, Colonia Roma, Alcaldía 
Cuauhtémoc de esta Ciudad de México; lugar en el que se desahogaron los puntos 1 
y 2 del orden del día y el desahogo de los restantes puntos se llevó a cabo el día seis 
de octubre del presente año en las instalaciones de la Dirección Nacional Ejecutiva, 
sito en Benjamín Franklin, número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo; lo 
anterior debido a que, tal y como se consignó en el Acta relativa a la celebración de la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la propia Mesa Directiva, siendo las 15:00 horas del 
día de su inicio (cuatro de octubre) las oficinas de la Mesa Directiva (ubicadas en la 
Calle de Jalapa número 88) se encontraban cerradas con candado y cadena, lo que 
impedía el acceso a dichas instalaciones. 
 
g. Reanudación de Sesión Extraordinaria. El seis de octubre del dos mil veintidós, 
se llevó a cabo la reanudación de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa 
Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, sesión extraordinaria a la que únicamente asistieron el Presidente 
y la Vicepresidenta de la misma y la cual tuvo verificativo en el inmueble ubicado en la 
calle de Benjamín Franklin, número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo de 
esta Ciudad; lugar en el que en el desahogo del punto 3 del orden día se expuso por 
parte del Presidente de la Mesa Directiva que: i) desde el día seis de marzo no se ha 
convocado al Pleno del X Consejo Estatal; ii) que desde el día veinticinco de enero de 
dos mil veintiuno, ************, Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal, 
había presentado su renuncia a dicho cargo; iii) que desde el día veinticinco de 
enero de dos mil veintiuno, ************, Secretaria General de la Dirección Estatal 
Ejecutiva, había presentado su renuncia a dicho cargo; iv) que desde el día cinco 
de marzo de dos mil veintiuno, Alfa Eliana González Magallanes, Secretaria de 
Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las 
Juventudes, Ciencia y Tecnología de la Dirección Estatal Ejecutiva, solicitó licencia 
al cargo antes referido. 
 
Así en el desahogo del punto 4 del orden del día, se aprobó por unanimidad de los 
presentes, la expedición de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 
Consejo Estatal al tenor del orden del día propuesto; que la celebración del mismo se 
realizara vía telemática, así como el que la presidencia de la Mesa Directiva enviara a 
través del correo electrónico ************ a todos y todas los consejeros la convocatoria 
respectiva, la cédula de identidad de cada persona integrante, así como lo proyectos 
de acuerdo de cada uno de los puntos del orden del día a desahogar, además de la 
liga de la herramienta telemática correspondiente, la cual sería solicitada a la 
presidencia nacional vía oficio. 
 
h. Publicación de Convocatoria a celebración de la Cuarta Sesión Extraordinaria 
del X Consejo. El viernes siete de octubre del año dos mil veintidós fue publicado en 
el periódico “Milenio”, la “Convocatoria a la Cuarta Sesión Extraordinaria del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México”; instrumento 

mailto:consejoestatalprdcm@gmail.com
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convocante emitido por el Presidente y la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 
Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, al tenor del siguiente orden del día: 
 

1. Verificación y en su caso aprobación del Quórum Legal; 

2. Lectura y en su caso aprobación de la Orden del día; 

3. Informe de la Dirección Estatal Ejecutiva; 

4. Nombramiento de las personas que integrarán la Mesa Directiva del X Consejo Estatal 

del PRD en la Ciudad de México; 

5. Nombramiento de la persona que asumirá el cargo de la Secretaría General de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México; 

6. Nombramiento de las personas que asumirán el cargo de Secretarios de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del PRD en la Ciudad de México correspondientes a las Secretarías 

de: 

 
a) Comunicación Política; y 

b) Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de 

la Juventudes, Ciencia y Tecnología. 

 
7. Clausura. 

 
i. Celebración del Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. El domingo nueve 
de octubre del año próximo pasado tuvo verificativo la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México en el que sustancial y primordialmente se aprobaron los 
resolutivos siguientes: 
 

a. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS QUE 
INTEGRARÁN LA MESA DIRECTIVA DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; 
 

b. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA 
QUE ASUMIRÁ EL CARGO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”; y 

 
c. “RESOLUTIVO DEL CUARTO PLENO DEL DÉCIMO CONSEJO ESTATAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
PERSONAS QUE ASUMIRÁN EL CARGO DE LA SECRETARÍA DE 
AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD SEXUAL, 
DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA”; Y DE COMUNICACIÓN POLÍTICA, DE LA DIRECCIÓN 
ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

Dichos resolutivos fueron intentados publicar en los estrados que ocupan las 
instalaciones que ocupa la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, sito en la calle de Jalapa, número 88, Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, pero debido que dicho inmueble se encontraba 
cerrado con cadenas y candados, según el contenido del acta circunstanciada 
levantada al efecto a las 22:00 horas del día nueve de octubre del año dos mil veintidós 
por los tres integrantes de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal, procedieron, 
según se afirma en dicha acta, a la publicación de los resolutivos antes precisados, 
juntos con sus respetivas cédulas, además del acta de la sesión atinente, en los 
estrados y entrada principal de la sede nacional del Partido de la Revolución 



 
 
ACUERDO OJI                                                                      EXPEDIENTE QO/NAL/115/2023 
 

5 
 

Democrática, sito en Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel 
Hidalgo de esta Ciudad de México, así como en la página web oficial del Partido a nivel 
nacional (www.prd.org.mx).  

 
j. Presentación de medio de defensa interno. El día once de octubre del año dos mil 
veintidós, se recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
escrito constante de trece fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexo que 
en el acuse correspondiente se describe, suscrito por ************quien se ostenta, sin 
acreditarlo, como Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
mediante el cual su suscriptora refería interponer Queja contra Órgano en contra del 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 
contra de la emisión de la Convocatoria al Cuarto Pleno Extraordinario del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, a 
desarrollarse el día 09 de octubre de 2022…en la modalidad virtual, a través de 
videoconferencia digital”; acto que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme a 
los estatutos y/o parámetros reglamentarios. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/48/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
k. Presentación de medio de defensa interno. El día trece de octubre del año dos 
mil veintidós fue recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el escrito constante de treinta y siete fojas útiles escritas por una sola 
de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente se describe, suscrito por 
************quien ostentándose como Consejera Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, interpone Queja contra Órgano en contra del 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en 
contra “de los resolutivos aprobados por el Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, por los 
cuales se hace el nombramiento de las personas titulares de la Secretaría General, 
Secretaría de Comunicación Política y Secretaría de Agendas de Género, Diversidad 
Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes , Educación, Ciencia y Tecnología, de 
la Dirección Estatal Ejecutiva y Secretaría Técnica de la Mesa Directiva del Consejo 
Estatal …”, ambos órganos de este instituto político en la Ciudad de México; acto que, 
a decir de la quejosa, constituye una violación a los principios de paridad de género y 
progresividad, de legalidad y certeza jurídica.  
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/49/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 
l. Recepción de medio de defensa externo. El día catorce de octubre del año 
próximo pasado fue recibido en la oficialía de partes de esta instancia jurisdiccional 
partidista el oficio identificado con el alfanumérico TEPJF-SGA-OA-2705/2022 a través 
del cual el Actuario adscrito a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación notifica por dicho medio a esta instancia partidista del Acuerdo de 
Sala emitido por el órgano jurisdiccional antes citado el día doce de octubre del año 
dos mil veintidós, al resolver el Juicio de la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-1275/2022 y en razón 
de lo allí resuelto remite el original de escrito y anexos del “juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano” (JDC) interpuesto por ************el día 
diez de octubre del año dos mil veintidós ante la oficialía de partes de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante el cual la 
promovente se duele “de la emisión de la Convocatoria al Cuarto Pleno del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de 
México a efectuarse el día nueve de octubre del año en curso a las 16::00 horas en 
primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria vía remota”, acto 
que, a decir de la quejosa, no fue emitido conforme al Estatuto y/o parámetros 
reglamentarios. 
 

http://www.prd.org.mx/
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Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/50/2022, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
m. Resolución de medios de defensa. Previa la sustanciación de los expedientes 
antes precisados, el día dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós esta 
instancia jurisdiccional emitió resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus 
acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022, al tenor de los puntos 
resolutivos siguientes: 
 

PRIMERO.  Conforme a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de 
Disciplina Interna, es procedente la acumulación de los expedientes 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al expediente QO/CDMX/48/2022, por 
ser éste el primero en la numeración; en términos de lo vertido en el 
considerando IV de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declara FUNDADA 
la queja QO/CDMX/49/2022, promovida por la C. DIANA BERENICE 
ESPINOSA RAMIREZ. 
 
TERCERO. De conformidad con los argumentos y preceptos jurídicos 
esgrimidos en el considerando X de la presente resolución se declaran 
INFUNDADAS las quejas QO/CDMX/48/2022 y QO/CDMX/50/2022 promovidas 
por ************, respectivamente; por cuanto hace a los agravios vertidos en 
contra de la Convocatoria a sesión del Cuarto Pleno Extraordinario del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México; 
resultando FUNDADO el agravio en el que se invocan irregularidades en la 
Sesión del citado Pleno del Consejo. 
 
CUARTO. Se REVOCAN todos los actos y resolutivos aprobados en el CUARTO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMCORÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO celebrado el 
día nueve de octubre de dos mil veintidós, por resultar violatorios de los artículos 
1, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la 
Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres; 25 numeral I incisos a) 
y s) de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 2, 3, 8 incisos b), d) y e), 18 inciso 
m), 20, 21, 23, 43 inciso l) y 106 fracción XI del Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 
24, 25, 28, 29, 30, 31 y 44 del Reglamento de los Consejos. 
 
QUINTO. Se ordena la REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO de sustitución de 
los espacios vacantes de la Dirección Estatal Ejecutiva y de la Mesa Directiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en los que se 
actualice el supuesto a que se refiere el artículo 43 inciso l) del Estatuto; lo que 
implica volver a la fase o etapa previa a la etapa en que se cometieron errores e 
inconsistencias sustanciales y graves.  
 
Por lo que se VINCULA a la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad de 
México, para que a la brevedad posible después de notificada la presente 
Resolución, emita convocatoria a Sesión del Pleno del citado Consejo a fin de 
reponer el proceso de sustitución revocado cumpliendo en todo momento con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 3 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres; 
25 numeral I incisos a) y s) de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 2, 3, 8 
incisos b), d) y e), 18 inciso m), 20, 21, 23, 43 inciso l) y 106 fracción XI del 
Estatuto; 20, 21 inciso c), 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31 y 44 del Reglamento de 
los Consejos y observando los principios de paridad de género, progresividad, 
legalidad, certeza, objetividad, independencia e imparcialidad. 
 
Hecho que sea, se deberá informar a este Órgano de Justicia Intrapartidaria 
dentro de los tres días hábiles posteriores a que ello ocurra, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, los 
integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal de la Ciudad de México se 
sujetarán a un procedimiento sancionador de oficio conforme a lo dispuesto en 

el artículo 75 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
[…] 
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n. Presentación de primeros Juicios de la Ciudadanía Locales. Inconforme con el 
sentido de la Resolución inmediatamente antes precisada, ante la oficialía de partes 
de este Órgano de Justicia Intrapartidaria se interpusieron sendos escritos de 
demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la 
Ciudadanía, los cuales una vez que fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México, fueron registrados en la forma siguiente: 
 
 

Parte actora Presentación de la demanda Expediente 

Rocío Sánchez Pérez 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

210/2022 

Karen Yosseline Reynoso Jiménez 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

211/2022 

José Augusto Velázquez Ibarra, Nayelli 
Grisel Gil Blas; e Ivonne Canseco García 

25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

212/2022 

Carlos Enrique Estrada Meraz 25 de noviembre de 2022 
TECDM-JLDC-

213/2022 

 
ñ. Solicitud de convocatoria. En fecha doce de diciembre de dos mil veintidós los 
Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y 
Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna, todos 
ellos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, solicitaron por escrito a la Presidenta del citado órgano de 
dirección estatal, convocara para el día catorce siguiente, a Sesión Extraordinaria de 
dicho órgano, al tenor del siguiente orden del día: 

 
1. Verificación y declaración del quórum legal; 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del día; 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a las personas designadas como Representante Propietaria 
y Suplente ante el Organismo Público Local Electoral de la Ciudad de México”. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a la persona Titular de la Coordinación de Patrimonio y 
Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México”, y 

5. Clausura. 

 

o. Expedición y publicación de Convocatoria. En data catorce de diciembre de dos 
mil veintidós, los Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de 
Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización 
Interna, todos ellos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, emitieron y publicaron la “CONVOCATORIA A 
LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022, DE LA DIRECCIÓN 
ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós a 
las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, 
en el octavo piso de del inmueble ubicado en la calle de Benjamín Franklin, número 84, 
Colonia Escandón, Demarcación Miguel Hidalgo, Ciudad de México; al tenor del 
siguiente orden del día: 
 

1. Verificación y declaración del quórum legal; 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del día; 
3. Análisis, discusión y en su caso aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a las personas designadas como Representante Propietaria 
y Suplente ante el Organismo Público Local Electoral de la Ciudad de México”. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del “Proyecto de Acuerdo de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, 
mediate el cual se nombra a la persona Titular de la Coordinación de Patrimonio y 
Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México”, y 

5. Clausura. 

 

p. Celebración de Primera Sesión Extraordinaria y aprobación de Acuerdos. El día 
dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós, tuvo verificativo la celebración de la 
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Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintidós, de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, donde se aprobó la 
emisión de los acuerdos siguientes: 
 

• ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO 
PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y 
RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
q. Publicación de Acuerdos. El día veintinueve de diciembre de dos mil veintidós 
fueron fijados en los estrados de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, sito en la calle de Jalapa número 
88, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, así como en los estrados de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, ubicada en 
la calle de Benjamín Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, el contenido de los Acuerdos identificados con las claves ACU/PRD-
CDMX/DEE01/2022 y ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022. 
 
r. Recepción de constancias. El día cinco de enero del año dos mil veintitrés se recibió 
en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria escrito constante de 
treinta y un fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse 
correspondiente se describen, suscrito por ************ en su carácter de Consejera y 
Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, mediante el cual interpone Queja contra Órgano en contra de 
la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, por conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales y 
Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación 
Estratégica y Organización Interna, de quienes reclama la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, a celebrarse el día 
dieciséis de diciembre de dos mil veintidós a las dieciséis horas en primera convocatoria 
y a las diecisiete horas en segunda convocatoria, publicada en el Diario Milenio el día 
quince de diciembre de dos mil veintidós”; instrumento convocante que, a decir de la 
quejosa, viola los principios de legalidad, seguridad y certeza jurídica. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/002/2023, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Por otra parte, el día nueve de enero del año dos mil veintitrés fue recibido en la oficialía 
de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria el escrito constante de treinta y cinco 
fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse correspondiente 
se describen, suscrito por ************ y ************(sic) , la primera en su carácter de 
Presidenta y el segundo en su calidad de Coordinador de Patrimonio y Recursos 
Financieros, ambos de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual interponen Queja contra Órgano 
en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, por conducto de sus Secretarios de Asuntos 
Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de 
Planeación Estratégica y Organización Interna, de quienes reclaman la emisión de 
los Acuerdos denominados “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE01/2022, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 
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LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y 
SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y 
“ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA  DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO”; instrumentos legales que, a decir de los quejosos fueron 
emitidos sin fundamentación y motivación alguna. 
 
Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 
internamente el número QO/CDMX/005/2023, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
s. Emisión de Acuerdos. El día nueve de enero del año en curso este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/002/2023 mediante el cual, sustancialmente, admitió a trámite el medio de 
defensa en comento y ordenó su sustanciación por parte de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, por 
conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de 
Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización 
Interna, en términos de lo previsto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de 
Disciplina Interna. 
 
Por otra parte, el día once de enero del año en curso este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 en el que, sustancialmente admitió a trámite el medio de defensa 
en comento y ordenó su sustanciación ante el órgano partidista señalado como 
responsable en términos de lo previsto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de 
Disciplina Interna. 
 
Los días diecisiete y diecinueve de enero de la presente anualidad se recibieron en la 
oficialía de partes de esta instancia jurisdiccional partidista, los informes justificados a 
los expedientes identificados con las claves QO/CDMX/002/2023 y 
QO/CDMX/005/2023. Así, mediante dichos escritos los Secretarios integrantes de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México y señalados como responsable de los actos reclamados exhiben los informes 
justificados relativos a todos y cada uno de los expedientes antes precisados, así como 
la documentación que acredita haberse dado el trámite de publicidad a cada uno de 
dichos medios de defensa en términos de lo dispuesto en el artículo 54, inciso b) del 
Reglamento de Disciplina Interna.  
 
Aunado a lo anterior, a los escritos precisado con antelación se acompañó también la 
documentación que en los proveídos de fechas diecisiete y diecinueve de enero del año 
en curso quedó precisada. 
 
t. Emisión de resolución en el expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado 
QO/CDMX/005/2023. Previa la emisión de posteriores acuerdos en los expedientes 
antes precisados y en virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, el día 
veinticinco de enero del año se decretó el cierre de instrucción y se consideró que 
quedaban los autos en estado de dictar resolución, por lo que el día siete de marzo del 
año en curso este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el presente expediente 
y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

“PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el primero 
en el orden de asignación de números de expedientes realizado por este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese copia certificada 
de la presente resolución al expediente acumulados. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de la 
presente resolución se declara la improcedencia del medio de defensa 
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interpuesto por ************y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de la 
presente resolución se desecha del medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VII de la 
presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/002/2023. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la expedición de la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós a las 
dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete horas en segunda 
convocatoria, emitida por los Secretarios de Asuntos Electorales y Política 
de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación 
Estratégica y Organización Interna de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la Primera Sesión Extraordinaria de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 
la Ciudad de México, celebrada el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PADRTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO 
Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
NOVENO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales los 
nombramientos de Ricardo Cesar Oliva Oropeza y David Eleazar Quiroga 
Anguiano como representantes propietario y suplente, respectivamente, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales el 
nombramiento de ************como Titular de la Coordinación del Patrimonio y 
Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 
[…] 

 
u. Presentación de Juicio de la Ciudadanía. Inconformes con el sentido de la 
Resolución inmediatamente antes precisada, el día miércoles quince de marzo del año 
en curso, ************ y ************ interpusieron ante la oficialía de partes del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales de la Ciudadanía; el cual fue radicado ante el Tribunal Electoral del Estado 
de México con el número de expediente TECDMX-JLDC-027/2023. 
 
v. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México recaída 
en el expediente JLDC-027/2023. El día trece de abril del año en curso el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México emitió resolución en el expediente identificado con la 
clave TECDMX-JLDC-027/2023, aperturado con motivo del Juicios Ciudadanos 
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interpuestos por los quejosos en contra de la resolución emitida por esta instancia 
jurisdiccional en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, determinando en 
sus puntos resolutivos la autoridad jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución emitida por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática, dictada en los 
expedientes QO/CDMX/002/2023 y su acumulado QO/CDMX/005/2023, el 
pasado siete de marzo de dos mil veintitrés 
 
SEGUNDO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática, emitir una nueva resolución en los términos 
precisados en el apartado de efectos de la presente sentencia.” 
 
[…] 

 
w. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México recaída 
en el expediente TECDMX-JLDC-027/2023 y sus acumulados. El día trece de abril 
del año en curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto aprobatorio 
de la mayoría de sus integrantes, emitió resolución en el expediente identificado con la 
clave TECDMX-JLDC-027/2023 y sus acumulados, aperturados con motivo de los 
Juicios de la Ciudadanía interpuestos por las personas quejosas antes precisadas en 
contra de la resolución emitida por esta instancia jurisdiccional en fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil veintidós, determinando en sus puntos resolutivos la autoridad 
jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes TECDM-JLDC-211/2022, 
TECDM-JLDC-212/2022 y TECDM-JLDC-213/2022 al diverso TECDM-
JLDC-210/2022. 
 
SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática en los 
expedientes relativos a las quejas QO/CDMX/48/2022, 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. 
 
TERCERO. Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de 
la Revolución Democrática a efecto de que emita una nueva resolución, 
de conformidad con lo ordenado en la presente ejecutoria.” 
 
[…] 
 

x. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía TECDMX-
JLDC-210/2022 y sus acumulados. El día catorce de abril del año en curso, esta 
instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa 3490/2023 
de la misma fecha antes precisada, mediante el cual el Actuario adscrito al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México notifica, la Resolución emitida por mayoría de votos 
por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el expediente identificado 
con la clave TECDMX-JLDC-210/2022 y sus acumulados. 
 
y. Emisión de Segunda Resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus 
acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. En cumplimiento a lo 
mandatado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio de la 
Ciudadanía correspondiente al expediente identificado con la clave TECMX-JLDC-
210/2022 y sus acumulados, el día cuatro de mayo de la presente anualidad este 
órgano jurisdiccional emitió una resolución en el presente expediente y sus acumulados, 
en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 por 
ser éste el primero en el orden de asignación de números de expedientes 
realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, 
glósese copia certificada de la presente resolución a los expedientes 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando VII de la 
presente resolución resultan INFUNDADOS los medios de defensa 
presentados por ************relativos a los expedientes QO/CDMX/48/2022 y 
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QO/CDMX/49/2022, así como por ************y relativo al expediente 
QO/CDMX/50/2022. 
 
TERCERO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a la 
celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad 
de México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa 
Directiva en comento. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México, llevada a cabo 
por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en comento. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) en la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) en la Ciudad de México publicada, celebrado vía zoom el 
día nueve de octubre del año dos mil veintidós. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez de los resolutivos aprobados en el Cuarto 
Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoo el día nueve de 
octubre de dos mil veintidós. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 
designación por sustitución de ************como Secretario de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México. 
 
NOVENO.- Se declara el reconocimiento de ************como Secretario de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 
[…] 

 
z. Aclaración de Resolución. El ocho de mayo del año en curso, esta instancia 
jurisdiccional emitió una aclaración a la Resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 
y sus acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 únicamente por cuanto 
hace a los puntos resolutivos, quedando estos en la forma siguiente: 
 

PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 por 
ser éste el primero en el orden de asignación de números de expedientes 
realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, 
glósese copia certificada de la presente resolución a los expedientes 
acumulados. 
 

SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando VII de la 
presente resolución resultan INFUNDADOS los medios de defensa 
presentados por ************relativos a los expedientes QO/CDMX/48/2022 y 
QO/CDMX/49/2022, así como por ************y relativo al expediente 
QO/CDMX/50/2022. 
 

TERCERO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a la 
celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa 
Directiva en comento. 
 

CUARTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, llevada a cabo por el 
Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en comento. 
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QUINTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México. 
 

SEXTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrado vía zoom el día nueve de 
octubre del año dos mil veintidós. 
 

SÉPTIMO.- Se declara la validez de los resolutivos aprobados en el Cuarto 
Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoo el día nueve de 
octubre de dos mil veintidós. 
 

OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la designación 
por sustitución de ************como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 

NOVENO.- Se declara el reconocimiento de ************como Secretario de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 

DÉCIMO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la designación 
por sustitución de ************, como titular de la Secretaría Secretaria de 
Comunicación Política, y **********, como titular de la Secretaria de Agendas 
de Genero, Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, 
Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se declara el reconocimiento de *********, como titular 
de la Secretaría Secretaria de Comunicación Política, y **************, como 
titular de la Secretaria de Agendas de Genero, Diversidad Sexual, Derechos 
Humanos de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales la 
designación por sustitución de ************como Secretaria de la Mesa 
Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 

[…] 

 
aa. Presentación de Juicios Ciudadanos Locales contra segunda resolución en el 
expediente QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados QO/CDMX/49/2022 y 
QO/CDMX/50/2022. Inconformes con el sentido de la Resolución y aclaración a la 
misma, inmediatamente antes precisadas, ante la oficialía de partes de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria ************y ************interpusieron escrito de demanda de juicio 
para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, el cual una vez 
que fue remitido al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, fue registrado con el 
número de expediente TECDMX-JLDC-096/2023. 
 
bb. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
recaída en el expediente TECDMX-JLDC-096/2023. El día once de julio del año en 
curso, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto aprobatorio de la 
mayoría de sus integrantes, emitió resolución en el expediente identificado con la clave 
TECDMX-JLDC-096/2023, aperturado con motivo del Juicio de la Ciudadanía 
interpuesto por las quejosos antes precisadas en contra de la resolución y aclaración a 
la misma emitidas por esta instancia jurisdiccional en fechas cuatro y ocho de mayo de 
dos mil veintitrés, respectivamente; determinando en sus puntos resolutivos la autoridad 
jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

PRIMERO. Se revoca la resolución, así como la aclaración 
correspondiente, emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido 
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de la Revolución Democrática en los expedientes relativos a las quejas 
QO/CDMX/48/2022, QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/20221  
 
TERCERO.: Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido De 
La Revolución Democrática a efecto de que emita una nueva resolución, de 
conformidad con lo ordenado en la presente sentencia.  
 
[…] 

 
cc. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía TECDMX-
JLDC-096/2023. El día trece de julio del año en curso, esta instancia jurisdiccional 
recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa: 9163/2023 de fecha doce de los 
corrientes, mediante el cual el Actuario adscrito al Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México notifica, la Resolución emitida por mayoría de votos por el Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en el expediente identificado con la clave TECDMX-
JLDC-096/2023. 
 
dd. Emisión de Tercera Resolución en el expediente QO/CDMX/48/2022 y sus 
acumulados QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022. En cumplimiento a lo 
mandatado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México al resolver el juicio de la 
ciudadanía correspondiente al expediente TECDMX-JLDC-096/2022, el día tres de 
agosto de la presente anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el 
citado expediente QO/CDMX/48/2022 y sus acumulados, en los términos siguientes: 

 
PRIMERO.- Se acumulan los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/49/2022 y QO/CDMX/50/2022 al diverso QO/CDMX/48/2022 por 
ser éste el primero en el orden de asignación de números de expedientes 
realizado por este Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, 
glósese copia certificada de la presente resolución a los expedientes 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Por los motivos que se contienen en el considerando V de la 
presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa presentado por 
************relativo al expediente QO/CDMX/48/2022. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en la segunda parte del 
considerando V de la presente resolución resultan sustancialmente 
FUNDADOS los medios de defensa presentados por ************y Vianney 
Márquez Juárez, relativos a los expedientes QO/CDMX/49/2022 y 
QO/CDMX/50/2022. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la expedición de la Convocatoria a la 
celebración del Cuarto Pleno Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad 
de México, emitida por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa 
Directiva en comento. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la celebración del Cuarto Pleno 
Extraordinario de la Mesa Directiva del Décimo Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) en la Ciudad de México, llevada a cabo 
por el Presidente y la Vicepresidenta de la propia Mesa Directiva en comento. 
 
SEXTO.- Se declara la validez de la Convocatoria al Cuarto Pleno 
Extraordinario del del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) en la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la invalidez de los resolutivos aprobados en el Cuarto 
Pleno Extraordinario del Décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México celebrado vía zoo el día nueve de 
octubre de dos mil veintidós. 
 
OCTAVO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de 
************como Secretario de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 

 
1 Las cuales fueron acumuladas para su resolución. 
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NOVENO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de Karen 
Yosseline Reynoso Jiménez, como titular de la Secretaría de Comunicación 
Política, y de Rocío Sánchez Pérez, como titular de la Secretaria de Agendas 
de Genero, Diversidad Sexual, Derechos Humanos de las Juventudes, 
Educación, Ciencia y Tecnología, ambas de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO.- Se declara la invalidez de la designación por sustitución de 
************como Secretaria de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se ordena al Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México a reponer el procedimiento 
controvertido, precisando que su Mesa Directiva deberán emitir una 
convocatoria específica para que las personas militantes tengan interés, 
puedan inscribirse de forma previa a la asamblea con carácter electivo, a 
efecto de que puedan participar y ser votadas para alguno de los cargos 
partidistas que serán sustituidos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye al Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, para que en el contenido 
de la nueva convocatoria que al efecto se emita, respete el pleno ejercicio de 
las mujeres militantes, a efecto de que se garantice la posibilidad de que 
tengan certeza de la forma en que pueden inscribirse y participar para ser 
votadas en el proceso de designación de las personas que serán sustituidas 
en la dirigencia del PRD en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO TERCERO. La reposición del procedimiento de sustitución de 
cuenta deberá ser llevado a cabo por el Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, a más tardar, dentro de los 
quince días siguientes a que se le notifique la presente resolución.  
 
DÉCIMO CUARTO.- En cumplimiento al Considerando Quinto, apartado 3, 
numeral 5 relativo a los “Efectos” de la resolución dictada el día once de julio 
del año en curso en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave TECDMX-JLDC-
096/2023, remítase copia certificada de la presente resolución al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México. 

 
ee. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía JLDC-
027/2023. El día dieciocho de abril del año en curso, esta instancia jurisdiccional recibió 
en su oficialía de partes el oficio número SGoa 3497/2021 de fecha “abril de 2023 (sic), 
mediante el cual la Actuaria adscrito al Tribunal Electoral de la Ciudad de México notifica 
a esta instancia la Resolución emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México en el expediente identificado con la clave TECDMX-JLDC-027/2023. 
 
ff. Cumplimiento de resolución en el Juicio de la Ciudadanía TECDMX-JLDC-
027/2023 y sus acumulados. En acatamiento a la resolución antes precisada, el día 
dieciocho de abril de la presente anualidad esta instancia jurisdiccional emitió acuerdo 
de prevención en los términos sustanciales siguientes: 

 

“PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexos que se 
acompañan al mismo y que se encuentran descritos en el acuse 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México en la sentencia precisada en párrafos que anteceden, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo segundo en relación al 
contenido de los artículos 43, último párrafo y en relación con el inciso a) del 
artículo 42, todos ellos preceptos legales del Reglamento de Disciplina Interna, 
se previene a ************ para que realice la aclaración correspondiente al 
nombre de quien presenta el escrito de queja relativo al expediente 
QO/CDMX/005/2023, aclarando el error advertido en su queja (ello derivado 
del hecho que tanto en el rubro, proemio y parte final de su escrito de queja 
aparece escrito de ***********).  
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Lo cual deberá hacer por escrito dentro del plazo de un día contado a partir 
del día hábil siguiente a que se le notifique el presente acuerdo (debiendo 
anexar copia de alguna identificación oficial con nombre y firma), 
apercibido que, de no hacerlo así, el asunto se resolverá con las constancias 
que integran dicho expediente. 
 
Se considera que el plazo que al efecto se concede resulta prudente y 
suficiente para desahogar el requerimiento que se formula a efecto de emitir la 
resolución que en derecho corresponda en el presente asunto dentro del plazo 
concedido por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el juicio 
identificado con la clave TECDMX-JLDC-027/2023.” 
 
[…] 
 

El acuerdo de mérito fue debidamente notificado personalmente a ************ el día 
diecinueve siguiente. 
 
Asimismo, el día veinte del presente mes y año se emitió acuerdo por parte de este 
órgano partidista en el sentido de tener por desahogada en tiempo y forma la prevención 
realizada al promovente del expediente QP/CDMX/005/2023 por lo que se tuvo como 
promovente y signante de la misma a ************ y no a ************como erróneamente 
se había asentado dicho nombre en el escrito de queja. 

 

gg. Emisión de Segunda Resolución en el expediente QO/CDMX/002/2022 y su 
acumulado QO/CDMX/005/2023 En cumplimiento a lo mandatado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México al resolver el juicio de la ciudadanía correspondiente 
al expediente TECDMX-JLDC-027/2023, el día veintiséis de abril de la presente 
anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el citado expediente 
QO/CDMX/002/2023 y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el primero 
en el orden de asignación de números de expedientes realizado por este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese copia certificada 
de la presente resolución al expediente acumulado. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de la 
presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/002/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de la 
presente resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Se declara la validez de la expedición de la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós a las 
dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete horas en segunda 
convocatoria, emitida por los Secretarios de Asuntos Electorales y Política 
de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación 
Estratégica y Organización Interna de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
QUINTO.- Se declara la validez de la Primera Sesión Extraordinaria de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 
la Ciudad de México, celebrada el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós. 
 
SEXTO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PADRTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE 
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DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la validez del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO 
Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales los 
nombramientos de Ricardo Cesar Oliva Oropeza y David Eleazar Quiroga 
Anguiano como representantes propietario y suplente, respectivamente, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
NOVENO.- Se declara la validez y con plenos efectos legales el 
nombramiento de ************como Titular de la Coordinación del Patrimonio y 
Recursos Financieros Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 
[…] 

 
hh. Presentación de Juicio de la Ciudadanía Local contra segunda resolución 
recaída en el expediente QO/CDMX/002/2023 y su acumulado QO/CDMX/005/2023. 
Inconformes con el sentido de la Resolución inmediatamente antes precisadas, ante la 
oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, ************ y ************ 
interpusieron escrito de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía, el cual una vez que fue remitido al Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, donde fue registrado con el número de expediente TECDMX-JLDC-
091/2023. 
 
ii. Emisión de Resolución por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México recaída 
en el expediente TECDMX-JLDC-091/2023. El día veintiséis de julio del año en curso, 
el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el voto aprobatorio de la mayoría de 
sus integrantes, emitió resolución en el expediente identificado con la clave TECDMX-
JLDC-091/2023, aperturado con motivo del Juicio de la Ciudadanía interpuesto por las 
personas quejosas antes precisadas en contra de la resolución emitida por esta 
instancia jurisdiccional en fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés; determinando 
en sus puntos resolutivos la autoridad jurisdiccional antes precisada lo siguiente: 
 

PRIMERO. Se revoca la resolución de veintiséis de abril de dos mil 
veintitrés emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática, dictada en los expedientes QO/CDMX/002/2023 y 
su acumulado QO/CDMX/005/2023. 
 
SEGUNDO Se ordena al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de 
la Revolución Democrática emitir una nueva resolución en los términos 
precisados en el apartado de efectos de la presente sentencia.  
 
[…] 

 
jj. Recepción de Notificación de Resolución de Juicio de la Ciudadanía TECDMX-
JLDC-091/2023. El día treinta y uno de julio del año en curso, esta instancia 
jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa: 9886/2023 de fecha 
veintiocho de los corrientes, mediante el cual el Actuario adscrito al Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México notifica, la Resolución emitida por mayoría de votos por el 
Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el expediente identificado con la 
clave TECDMX-JLDC-091/2023. 
 
kk. Emisión de tercera resolución en el expediente QO/CDMX/002/2022 y su 
acumulado QO/CDMX/005/2023. En cumplimiento a lo mandatado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México al resolver el Juicio de la Ciudadanía correspondiente 
al expediente TECDMX-JLDC-091/2023, el día catorce de agosto de la presente 
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anualidad este órgano jurisdiccional emitió una resolución en el citado expediente 
QO/CDMX/002/2023 y su acumulado, en los términos siguientes: 
 

PRIMERO.- Se acumula el expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023 al diverso QO/CDMX/002/2023 por ser éste el primero 
en el orden de asignación de números de expedientes realizado por este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria. En consecuencia, glósese copia 
certificada de la presente resolución al expediente acumulado. 
 
SEGUNDO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de la 
presente resolución resulta FUNDADO el medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/002/2023. 
 
TERCERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VI de la 
presente resolución resulta FUNDADO el medio de defensa interpuesto por 
************ y relativo al expediente identificado con la clave 
QO/CDMX/005/2023. 
 
CUARTO.- Se declara la invalidez de la expedición de la emisión de la 
“Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, a celebrarse el día dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós a las dieciséis horas en primera convocatoria y a las diecisiete 
horas en segunda convocatoria, emitida por los Secretarios de Asuntos 
Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; 
y de Planeación Estratégica y Organización Interna de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México. 
 
QUINTO.- Se declara la invalidez de la Primera Sesión Extraordinaria 
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós. 
 
SEXTO.- Se declara la invalidez del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE01/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- Se declara la invalidez del denominado “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE02/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA 
PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
OCTAVO.- Se declara la invalidez de los nombramientos de Ricardo 
Cesar Oliva Oropeza y David Eleazar Quiroga Anguiano como 
representantes propietario y suplente, respectivamente, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
NOVENO.- Se declara la invalidez del nombramiento de ************como 
Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO.- Se ordena y vincula a la Presidenta de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de 
México, en términos de lo mandatado por el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México en el juicio TECDMX-JLDC-091/2023, a emitir una nueva 
convocatoria a sesión extraordinaria del órgano de dirección estatal, de 
conformidad a la normativa del partido y en términos de lo expuesto en la 
parte atinente del capítulo de “Efectos” de la presente resolución. 
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DÉCIMO PRIMERO.- La Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, deberá 
informar este Órgano de Justicia Intrapartidaria del cumplimiento dado a la 
presente resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a que lo 
haga, remitiendo la totalidad de las constancias que así lo acrediten; 
apercibida que, de no hacerlo, se aplicará en su contra alguna de las 
medidas de apremio previstas en el artículo 38 del Reglamento de Disciplina 
Interna. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento al Considerando SEXTO, numeral 
3 relativo a los “Efectos” de la resolución dictada el día veintiséis de julio 
del año en curso en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales de la Ciudadanía identificado con la clave TECDMX-JLDC-
091/2023, remítase copia certificada de la presente resolución al Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, así como de la notificación de la misma 
realizada a las partes. 
 
[…] 

 

ll. Acuerdo Plenario de Cumplimiento. El día treinta y uno de agosto del año en curso, 
esta instancia jurisdiccional recibió en su oficialía de partes el oficio número SGoa: 
11143/2023 de la misma fecha, mediante el cual el Subdirector de la Oficina de 
Actuarios del Tribunal Electoral de la Ciudad de México notificó el Acuerdo Plenario de 
Cumplimiento emitido por Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el expediente 
identificado con la clave TECDMX-JLDC-091/2023 y mediante el cual el referido órgano 
jurisdiccional tiene por sustancialmente cumplida la resolución emitida por esta 
instancia jurisdiccional el día catorce de agosto del año en curso en el expediente 
QO/CDMX/002/2022 y su acumulado QO/CDMX/005/2023. 
 
mm. Informe de Cumplimiento de Resolución. El día diecisiete de agosto de la 
presente anualidad se recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el oficio identificado con el alfanumérico PRD/DEECDMX/NAC/056/2023 
constante de una sola foja útil escrita por una sola de sus caras y anexos que en el 
acuse correspondiente se describen, signado por ************, en su carácter de 
Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, con la finalidad de informar sobre el cumplimiento de la 
resolución de catorce de agosto del año en curso. 
 
nn. Actuaciones realizadas. Con motivo de la recepción del oficio inmediatamente 
antes precisado, el día dieciocho siguiente esta instancia jurisdiccional partidista emitió 
acuerdo mediante el cual dio cuenta de la recepción de la documentación siguiente: 

 

• Original de la Cédula de Notificación de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
veintitrés, relativa a la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho de agosto del año en curso en la sala de 
juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en la Ciudad de 
México. 
 

• Original de la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho de agosto del año en curso en la sala de 
juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en la Ciudad de 
México, signada por la Presidenta del referido órgano de dirección estatal, al tenor 
del orden del día siguiente: 

 



 
 
ACUERDO OJI                                                                      EXPEDIENTE QO/NAL/115/2023 
 

20 
 

 

 
 

• Foja en la que consta la impresión de dos imágenes a color que se dice 
corresponden a la “Imagen donde está colocada la Convocatoria a la Segunda Sesión 
Extraordinaria del año 2023 en los Estrados de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México”. 
 

• Hoja que, se afirma, corresponde a la publicación en la página web de este 
instituto político en la Ciudad de México, donde ser observa la publicación referente 
a la “Reprogramación de la Segunda Sesión Extraordinaria Hasta Nuevo Aviso”.  
 

Asimismo, con el contenido del oficio de mérito y documentación anexa al mismo 
este Órgano de Justicia Intrapartidaria acordó dar vista a ************, en su calidad 
de representante común de los Secretarios señalados como responsables de la 
emisión del acto reclamado en los expedientes identificados con las claves 
QO/CDMX/002/2023 y QO/CDMX/005/2023, para que en el término improrrogable de 
tres días hábiles, contados a partir de que se le notificará el acuerdo señalado, 
manifestara lo que a su derecho conviniera, con el apercibimiento que de no realizarlo 
dentro del término señalado, se tendría por perdido su derecho para hacerlo 
posteriormente, resolviéndose el presente asunto por cuanto a hace a tener por 
cumplida la resolución de mérito con base a la valoración de las constancias precisadas 
en el presente proveído y de las demás que obren en autos. 

 
Además de lo anterior, también se acordó la certificación del contenido de la 
dirección electrónica https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html correspondiente 
a la Dirección Electrónica de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México y en donde, afirma la signante del escrito, se 
contiene la publicación de la reprogramación de la sesión para la celebración de la 
“CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, 
DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 
ññ. Presentación de escrito signado por los Secretarios. El día veintiuno de agosto 
del presente año fue recibido en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el oficio identificado con el alfanumérico PRD/DEE/DEE-004/202 
constante de tres fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el 
acuse correspondiente se describen signado por los Secretarios de Asuntos 
Gobierno y Asuntos Legislativos; de Planeación Estratégica y Organización 
Interna; y de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, todos ellos de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad 
de México, con la finalidad de informar sobre la celebración de la “SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, la cual refieren haber llevado a cabo el día dieciocho de agosto de la 

https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html
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presente anualidad sin la presencia de la Presidenta del referido órgano de dirección 
estatal. 
 
Derivado de la recepción del oficio antes precisado, el día veintidós siguiente esta 
instancia jurisdiccional partidista emitió acuerdo mediante el cual dio cuenta de 
la recepción de la documentación siguiente: 

 

• Copias simples, por triplicado, de la Cédula de Notificación de fecha diecisiete 
de agosto de dos mil veintitrés, relativa a la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO” a celebrarse el día dieciocho de agosto del año en curso 
en la sala de juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en 
la Ciudad de México (apreciándose en cada una de ellas el acuse original de su 
recepción). 
 

• Copia simple, por triplicado, de la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, signada por la 
Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México; a celebrarse el día dieciocho siguiente en la 
sala de juntas del cuarto piso del inmueble sede de este instituto político en la 
Ciudad de México, al tenor del orden del día siguiente: 
 

 

 
 

• Original de la Cédula de Notificación de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, relativa a la publicación del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• Original del denominado “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
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• Original de la Cédula de Notificación de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés, relativa a la publicación del denominado “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 
REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 

• Original del denominado “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”. 
 

• Original de la “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AÑO 2023”, de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, celebrada el día dieciocho de agosto del año 
dos mil veintitrés a las diez horas en segunda convocatoria. 
 

• Original de la Lista de Asistencia a la Segunda Sesión Extraordinaria del año 
2023 de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 
en la Ciudad de México, celebrada el día dieciocho de agosto del año dos mil 
veintitrés. 
 

• Original del instrumento sesenta y seis mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, correspondiente a la FE DE 
HECHOS levantada por el titular de la Notaría Pública número veintiséis de la 
Ciudad de México. 

 
oo. Emisión de Acuerdo Plenario sobre Cumplimiento de Resolución. Previa la 
emisión de los acuerdos de fechas veinticuatro y treinta de agosto del año en curso, el 
día veinticuatro de noviembre de la presente anualidad este Órgano de justicia 
Intrapartidaria emitió acuerdo plenario respecto a la pretensión de la Presidenta de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de 
México, respecto al cumplimiento que decía haber dado a la resolución de fecha catorce 
de agosto del año en curso, al tenor de los siguientes puntos: 
 

PRIMERO.- Se tiene por formalmente cumplida la resolución emitida el día 
catorce de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la emisión de la 
convocatoria ordenada. 
 
SEGUNDO.- Se tiene materialmente incumplida la resolución emitida el día 
catorce de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la celebración de 
sesión ordenada. 
 
TERCERO.- Se ordena a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México deberá actualizar 
la convocatoria a sesión extraordinaria del órgano de dirección estatal, de 
conformidad a lo que sobre el particular se precisó en la resolución de fecha 
catorce de agosto de la presente anualidad y que quedó reiterado en el 
presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se vincula a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México a prever todo lo 
necesario para que el día y hora que cite para la celebración de la sesión 
extraordinaria del órgano de dirección estatal, la misma pueda llevarse a cabo. 
 
QUINTO.- La Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, deberá informar este Órgano 
de Justicia Intrapartidaria del cumplimiento dado a la presente resolución 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que lo haga, remitiendo la totalidad 
de las constancias que así lo acrediten; apercibida que, de no hacerlo, se 
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aplicará en su contra alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 
38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
SEXTO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE03/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO 
PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
[…] 

 

2.- Que el día dieciocho de septiembre de la presente anualidad se recibió en la oficialía 

de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, el Acuerdo Plenario emitido el día 

quince de septiembre del año en curso por los integrantes de la Sala Regional Ciudad 

de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía identificado 

con la clave SCM-JDC-265/2023, cuyos puntos de Acuerdo son del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO. No ha lugar a conocer este Juicio de la Ciudadanía. 
 
SEGUNDO. Reencauzar este medio de impugnación al Órgano de Justicia; en los 
términos precisados en este acuerdo. 
 
[…] 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente y se le asignó 

internamente el número de expediente identificado con la clave QO/CDMX/115/2023, 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

3.- El día diecinueve siguiente, este Órgano de Justicia Intrapartidaria emitió acuerdo 

en el expediente identificado con la clave QO/CDMX/115/2023 en los términos 

sustanciales siguientes: 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el Acuerdo Plenario emitido por los integrantes 
de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación el día quince de septiembre del año en curso al resolver el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
identificado con la clave SCM-JDC-265/2023, cuyos puntos de Acuerdo son del 
tenor siguiente: 
 

“PRIMERO. No ha lugar a conocer este Juicio de la Ciudadanía. 
 
SEGUNDO. Reencauzar este medio de impugnación al Órgano de 
Justicia; en los términos precisados en este acuerdo. 
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[…] 

 
SEGUNDO.- Se tiene por recibido en la oficialía de partes de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria el original del escrito constante de cincuenta y siete  fojas 
útiles escritas por una sola de sus caras y anexos que en el acuse 
correspondiente se describen, interpuesto por ************ en su carácter de 
Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México, mediante el cual interpone medio de 
defensa en contra de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, por conducto de sus 
Secretarios de Asuntos Electorales y Política de Alianzas; de Gobierno y 
Asuntos Legislativos; y de Planeación Estratégica y Organización Interna, 
de quienes reclama la celebración de la sesión realzada el día 18 de agosto de 
2023 en la que se aprobaron los Acuerdos “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” y “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 
REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; instrumentos legales que, a decir 
de la quejosa fueron emitidos de manera ilegal. 
 
TERCERO.- Se tiene a la parte quejosa señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones de su parte el que se contiene en el escrito inmediatamente 
antes precisado y por autorizadas para recibirlas en su nombre a las personas 
cuyos nombres en el mismo se precisan. 
 
CUARTO.- Expuesto lo anterior se atiende a que de conformidad con el artículo 
52 del Reglamento de Disciplina Interna, la queja contra órgano procede contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos del Partido 
[incluidas las omisiones] cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas 
al Partido o los integrantes de los mismos o cuando se estime que dichos actos 
infringen la normatividad partidaria. 
 
En esta tesitura, de la lectura del medio de defensa que nos ocupa se desprende 
de manera indubitable que la parte quejosa se inconforma en contra de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México, por conducto de sus Secretarios de Asuntos Electorales 
y Política de Alianzas; de Gobierno y Asuntos Legislativos; y de Planeación 
Estratégica y Organización Interna, de quienes reclama la celebración de la 
sesión realzada el día 18 de agosto de 2023 en la que se aprobaron los Acuerdos 
“ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA 
DESIGNADA COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y 
RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO” y “ACUERDO ACU/PRD-
CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 
REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO PUBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; instrumentos legales que, a decir 
de la quejosa fueron emitidos de manera ilegal, señalando como órgano 
responsable de manera particular de la emisión del acto reclamado a los tres 
Secretarios integrantes del órgano de dirección estatal en comento, por lo que al 
tratarse de un acto imputado a un órgano de este Partido como lo es la Dirección 
Estatal Ejecutiva antes precisada por conducto de tres de sus Secretarios 
integrantes, se actualiza el supuesto normativo a que se refiere el artículo 52 del 
Reglamento de Disciplina Interna que prevé la procedencia de la queja contra 
órgano contra los actos o resoluciones emitidas [incluidas las omisiones] 
emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios cuando se vulneren 
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derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes de los mismos o 
cuando se estime que dichos actos infringen la normatividad partidaria, por lo 
que tomando en consideración que el acto concreto que se reclama es la 
celebración de la sesión realzada el día 18 de agosto de 2023 en la que se 
aprobaron los Acuerdos “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA COMO TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO” y “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023, DE LA DIRECCIÓN 
ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS 
PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y 
SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA ANTE EL 
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; 
instrumentos legales que, a decir de la quejosa fueron emitidos de manera ilegal, 
tal circunstancia se encuadra en la hipótesis contemplada en el artículo 52 del 
Reglamento de Disciplina interna que dispone la procedencia de la queja contra 
órgano contra los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos 
intrapartidarios cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido 
o los integrantes de los mismos o cuando se estime que dichos actos infringen 
la normatividad partidaria.  
 
QUINTO.- En cumplimiento al punto de acuerdo Segundo del Acuerdo Plenario 
emitido por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación el día quince de septiembre del año en curso al resolver 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
identificado con la clave SCM-JDC-265/2023, se admite en vía de Queja contra 
Órgano el medio de defensa interpuesto por ************ en su carácter de 
Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en la Ciudad de México como juicio para la protección de los 
derechos político electorales de la ciudadano vía per saltum el día veinticuatro 
de agosto de dos mil veintitrés ante la oficialía de partes de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Medio de defensa intrapartidista al que se le asigna el expediente identificado 
con la clave QO/NAL/115/2023. 
 
SEXTO.- Se tiene por recibida la diversa documentación que constituyen las 
constancias del Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía identificado con la clave CM-JDC-265/2023 consistente en: 
 

• El informe Circunstanciado rendido por los Secretarios integrantes de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la 
Ciudad de México en veintiséis fojas, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el juicio SUP-JDC-314/2023; instancia 
jurisdiccional que fue quien originalmente conoció del presente asunto. 
 

• Cédula de publicación y cédula de retiro en dos y una foja, respectivamente. 
 

• Copia certificada del Acuerdo de Sala de fecha cinco de septiembre de la 
presente anualidad emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el juicio de la ciudadanía identificado con la 
clave SUP-JDC-314/2023, cuyos puntos de acuerdo son del tenor siguiente: 
 

PRIMERO. La Sala Regional Ciudad de México es competente para 
calificar la acción de salto de instancia que promueve la parte actora. 
 
SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la mencionada Sala Regional. 
 
TERCERO. Remítase los autos del expediente al rubro identificado, a 
la referida Sala Regional. 
 

[…] 

 
SÉPTIMO.- El medio de defensa en comento, al haber sido remitido directamente 
a este órgano jurisdiccional por parte de la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no ha sido debidamente 
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sustanciado por el órgano partidista señalado como responsable acorde a lo 
dispuesto en los artículos 54, 55 y 56 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
OCTAVO.- No obstante que el Reglamento de Disciplina Interna prevé de 
manera específica en sus artículos 54, 55 y 56 el trámite que debe darse a la 
queja contra órgano, debe considerarse que de las constancias remitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la Sala 
Regional Ciudad de México y que a su vez dicho órgano jurisdiccional hizo 
entrega a esta instancia partidista se desprende que ya obra en autos el informe 
justificado que en su oportunidad rindieron los Secretarios señalados como 
responsables al órgano jurisdiccional antes precisado, se considera que ordenar 
la sustanciación del presente medios de defensa resultaría ocioso en virtud de 
que en todo caso lo único que se lograría sería obtener un informe justificado 
rendido a este Órgano de Justicia Intrapartidaria pero que en nada cambiaría 
respecto del que ya obran en autos, por lo que su sustanciación internamente 
redundaría, aún más, en el innecesario retraso de la resolución e implicaría la 
falta de impartición de justicia pronta y expedita, circunstancia esta última que, 
en el caso particular no se traduce en que con ello se esté causando perjuicio 
alguno a alguna de las partes ni se está privando de derecho alguno a quienes 
se consideren terceros interesados en los asuntos que nos ocupan, pues no 
debe soslayarse que el trámite dado al medio de defensa en comento en vía de 
juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
sustanciado ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, resulta similar al trámite que debería darse al medio de defensa 
interno. 
 
A virtud de lo anterior, para efectos de resolver el presente asunto se tomará 
como informe justificado, el informe circunstanciado rendido por los Secretarios 
señalados como responsables de la emisión de los actos impugnados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en tanto 
instancia jurisdiccional que inicialmente conoció del presente medio de defensa. 
 
NOVENO.- Pasando a proveer sobre las pruebas ofrecidas por la parte quejosa, 
se admiten las descritas en el inciso a) del apartado de ofrecimiento de pruebas, 
por haberlas acompañado en copia a su escrito inicial.  
 
Respecto a las marcadas con los incisos c) y d) relativas a la presuncional legal 
y humana y a la instrumental de actuaciones, al constituir la primera de las 
mencionadas el razonamiento lógico que hace el juzgador y la segunda de las 
mencionadas estar integrada por todos los elementos probatorios que constan 
en el juicio, las mismas no requieren propiamente de una admisión formal. 
 
Por cuanto hace a la que denomina como técnica en el inciso b) del apartado de 
ofrecimiento de pruebas, se admite en vía de documental al formar parte las 
fotografías que refiere del instrumento notarial denominado Fe de Hechos 
descrito y ofrecido como prueba documental por la propia oferente como parte 
de las documentales en el inciso a) de su propio apartado de pruebas. 
 
Por cuanto hace a la certificación que solicita la quejosa del contenido de la 
dirección electrónica precisada de su parte, proceda la Secretaría de este 
Órgano de Justicia Intrapartidista a certificar el contenido de la dirección 
electrónica https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html correspondiente a la 
Dirección Electrónica de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México y en donde afirma la signante 
del escrito que se provee se contiene la publicación de la reprogramación de la 
sesión para la celebración de la “CONVOCATORIA A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
Las pruebas admitidas serán valoradas en su justa dimensión y se les dará el 
valor probatorio que en derecho les ataña al momento en que se emita la 
resolución que en derecho corresponda. 
 
[…] 

 

https://prdcdmx.org.mx/convocatorias.html
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En virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, quedan los autos en estado 

de dictar resolución, y: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que los ciudadanos que ingresan a un partido político, se encuentran provistos con 

los derechos fundamentales consignados en la Constitución y en las leyes, los que se 

incrementan y robustecen con los que adquieren dentro del partido, que se hacen 

constar en los estatutos y demás disposiciones internas, los que eventualmente pueden 

ser infringidos en el seno de la organización, toda vez que el derecho de asociación 

política para formar un partido político o para afiliarse a alguno de los ya existentes, 

tiene por objeto que los ciudadanos, al unirse con otros, puedan potenciar y optimizar 

el resto de sus derechos políticos, tales como votar, ser votados, manifestar libremente 

sus ideas, hacer peticiones, obtener información, etcétera, y en esa medida, por la 

interacción que puede tener lugar al interior del partido político: entre distintos 

militantes, entre éstos y los órganos directivos, o entre diferentes órganos internos, es 

posible que tales derechos resulten violados, directamente o mediante la incorrecta 

interpretación o aplicación de los cánones estatutarios. 

 

II.- Que dentro de la normatividad que a sí mismo se dan los partidos políticos, se debe 

de contar con procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales necesarias, 

como sería un procedimiento previo, derecho de audiencia, derecho de defensa, 

tipificación, sanciones proporcionales, motivación de la resolución respectiva, y 

competencia de los órganos sancionadores, lo cual tiene razón de ser a virtud de que 

la disciplina en un partido es importante, en cuanto tiende a determinar una regla de 

conducta conforme al interés colectivo o razón de ser del grupo, además de que la 

indisciplina de unos puede redundar en conculcación de los derechos de otros 

militantes, por lo que es indispensable un régimen sancionatorio aplicable a aquellas 

conductas u omisiones realizadas por los propios militantes o integrantes de los 

distintos órganos que conforman los partidos políticos. 

 

III.- Que el inicio de un procedimiento de queja o inconformidad, parte de la noticia o 

aviso que las personas afiliadas y los órganos de nuestro instituto político, hacen al 

órgano competente para resolver las infracciones y violaciones a los documentos 

básicos, lo cual es posible, ya que las personas afiliadas y los órganos se encuentran 

obligados a respetar y acatar lo establecido en la Declaración de Principios, el 

Programa, Línea Política y los Estatutos, así como los reglamentos y documentos que 



 
 
ACUERDO OJI                                                                      EXPEDIENTE QO/NAL/115/2023 
 

28 
 

de éstos emanen y, en consecuencia, someter sus conflictos y diferencias a través de 

las instancias internas, es por esta razón que éste Órgano de Justicia Intrapartidaria no 

se encuentra exento de dicha obligación debiendo atender al mandato encomendado 

por las normas internas, por lo que al tener el aviso o noticia de una infracción a los 

ordenamientos internos de nuestro instituto político, se encuentra obligada a atender 

esa noticia o aviso y analizar su contenido y alcances, así como instaurar un debido 

procedimiento, para así poder emitir la resolución que en derecho proceda, ya que de 

lo contrario se violentarían los derechos otorgados a las personas afiliadas y órganos 

del Partido. 

 

IV.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias entre 

órganos del Partido y entre los integrantes de los mismos dentro del desarrollo de la 

vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer 

cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos, así como velar por el 

debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 

 

Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece que 

todas las personas afiliadas del Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 

acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

V.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver sobre 

la presente queja de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 del Estatuto; 1, 

13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 7, 8, 

9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

VI.- Partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no constituye 

obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este órgano jurisdiccional estima que 

en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por los 

impetrantes en su escrito de queja, máxime que se tienen a la vista para su debido 

análisis; siendo aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 
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Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA 
SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que 
la sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en 
apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria 
de garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir 
o sintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y el artículo 81 de éste 
solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, 
condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los puntos 
litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO 

EN LA SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, 

de la Ley de Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias 

que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de 

los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para tener o 

no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir su 

contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que 

exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue al juzgador federal 

a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión en nada agravia al 

quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos 

que sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales y 

constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por 

el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado de 

los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN. El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios 

propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, separándolos en distintos 

grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden 

diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación del fallo 

impugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede 

originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados. 

 

Tercera Época: 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—

Partido Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de 

votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido 

Revolucionario Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido 

Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

VII.- Que en el asunto sometido a consideración de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria la parte actora solicita se revoquen los Acuerdos denominados  

“ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 

COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 

FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO” y “ACUERDO ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023, DE LA 

DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A 

LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y 

SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA ANTE EL 

ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; 

instrumentos legales que, a decir de la quejosa, fueron emitidos de manera ilegal, 

argumentando para ello los motivos de agravio que hacen valer en su propio escrito de 

queja. 

 

En consecuencia, la litis en este juicio se centra en determinar si le asiste razón a la 

parte de que se declare la nulidad de los acuerdos impugnados y, consecuentemente, 

se revoquen los nombramientos de las personas que en ellos fueron designados como 

Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en la Ciudad de México y como Representante Propietaria 

y Suplente del Partido de la Revolución  Democrática ante el Organismo Público Local 

Electoral de la Ciudad de México, respectivamente, o si dichos nombramientos deben 

subsistir. 

 

VIII.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa previstos en normatividad 

interna de este instituto político debe decirse que el ámbito jurisdiccional material y 

personal se encuentra circunscrito a las personas afiliadas y órganos del Partido de la 

Revolución Democrática. Es decir, las normas estatuarias son aplicables por la materia 

que regula sólo al Partido de la Revolución Democrática y en el ámbito personal a 

determinados sujetos normativos a quienes otorgan derechos y obligaciones, siendo 

estos sujetos las personas afiliadas que se encuentren vigentes en sus derechos, en 

tratándose de quejas estatutarias, o las personas que ostenten una precandidatura o 
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candidatura, o la representación de éstas, cuando se trate de cuestiones de carácter 

electoral.  

 

De la correlación de los artículos precisados con anterioridad, se desprende que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano facultado para garantizar el ejercicio de 

los derechos y cumplimiento de las obligaciones de las personas afiliadas del Partido, 

asimismo, en éstos se establece las condiciones para tener acceso a la jurisdicción del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Así, de ser el caso que se acudiese a la jurisdicción de este órgano intrapartidario, 

accionando a través del respectivo medio de defensa su intervención para conocer de 

algún acto emitido por algún órgano o realizado por alguna persona afiliada del Partido, 

se atenderá la finalidad que se persigue, la relación entre la conducta ordenada por la 

norma infringida y la que constituye el contenido de la sanción. Por tanto, se requiere 

como requisito sine qua non lo siguiente: 

 

a. La existencia de un derecho; 

b. La violación de un derecho; 

c. La necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 

d. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; 

y 

e. El interés en el actor para deducirla. 

 

Es por ello que por cuestión de orden y método, este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

debe analizar en forma previa al estudio de fondo del asunto, las causales de 

improcedencia o sobreseimiento que en la especie puedan actualizarse, incluso aún 

antes de dictar un auto admisorio, las hagan o no valer las partes, pues al admitirlo y 

sustanciarlo, a pesar de surtirse una causal de notoria improcedencia, se estaría 

contraviniendo el principio de economía procesal, por la realización de trámites inútiles 

que culminarían con una resolución ineficaz ya que no produciría ningún efecto jurídico. 

 

Sobre el particular debe decirse que el artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna 

establece de manera textual lo siguiente: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los 
integrantes de los mismos o cuando se estime que dichos actos infringen la 
normatividad partidaria. 
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos 
previstos en el artículo 42 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del 
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acto reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del mismo. De forma 
excepcional, las quejas contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en donde exista la 
imposibilidad material de presentarlo ante la autoridad responsable del acto 
reclamado y que dicha circunstancia sea manifestada en el escrito de queja. 

 

De ahí que, se puede establecer de manera indubitable que resulta relevante cumplir 

con todas y cada una de las formalidades y requisitos necesarios para tener acceso a 

la jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Bajo el criterio antes expuesto, al realizar el análisis de las causales de sobreseimiento 

previstas en el Reglamento de Disciplina Interna, se advierte que el asunto que nos 

ocupa resulta innecesario abordar el estudio de los motivos de la queja planteada, 

habida cuenta que el medio de defensa en que se actúa, debe sobreseerse, por las 

siguientes consideraciones, a saber: 

 

Este Órgano de Justicia Intrapartidaria advierte que el medio de defensa presentado 

por la quejosa en su carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 

de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el inciso c) del artículo 34 del Reglamento de Disciplina 

Interna, el cual dispone lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 34.- En cualquier proceso contencioso procederá el sobreseimiento 
cuando: 
 
(…) 
 
c) Por cualquier causa cesen los efectos del acto reclamado; 
 
[…] 

 

Ello es así, pues tal y como quedó referido en párrafos que anteceden, el día 

veinticuatro de noviembre de la presente anualidad este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió el correspondiente Acuerdo Plenario sobre el cumplimiento de 

Resolución respecto al cumplimiento que decía haberse dado a la resolución de 

catorce de agosto del año en curso, al tenor de los siguientes puntos: 

 

PRIMERO.- Se tiene por formalmente cumplida la resolución emitida el día 
catorce de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la emisión de la 
convocatoria ordenada. 
 
SEGUNDO.- Se tiene materialmente incumplida la resolución emitida el día 
catorce de agosto de dos mil veintitrés por cuanto hace a la celebración de 
sesión ordenada. 
 
TERCERO.- Se ordena a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México deberá actualizar 
la convocatoria a sesión extraordinaria del órgano de dirección estatal, de 
conformidad a lo que sobre el particular se precisó en la resolución de fecha 
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catorce de agosto de la presente anualidad y que quedó reiterado en el 
presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se vincula a la Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México a prever todo lo 
necesario para que el día y hora que cite para la celebración de la sesión 
extraordinaria del órgano de dirección estatal, la misma pueda llevarse a cabo. 
 
QUINTO.- La Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en la Ciudad de México, deberá informar este Órgano 
de Justicia Intrapartidaria del cumplimiento dado a la presente resolución 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que lo haga, remitiendo la totalidad 
de las constancias que así lo acrediten; apercibida que, de no hacerlo, se 
aplicará en su contra alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 
38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
SEXTO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE03/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO 
PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
[…] 

 

Así, en dicho Acuerdo Plenario se razonó, sustancialmente, que por las razones que en 

él se mencionaban no era factible tener por cumplida materialmente la resolución 

de mérito y que no era óbice a la anterior determinación la existencia acreditada de la 

celebración llevada a cabo el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés a las afueras 

del inmueble en que se ubica la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México por parte de los tres integrantes del referido 

órgano de dirección estatal, en virtud de haberse celebrado incumpliéndose en su 

desarrollo, para la validez de los acuerdos aprobados, la normatividad partidista. 

Ello en atención que, con independencia de que los citados Secretarios hayan sido o 

no debidamente notificados y/o enterados de la “reprogramación” de la Segunda Sesión 

Extraordinaria cuya celebración se encontraba programada para celebrarse el día 

dieciocho de agosto de la presente anualidad a las 9:00 horas en primera convocatoria 

y a las 10:00 horas en segunda convocatoria; encontrándose reunidos los tres a las 

afueras del inmueble por no poder acceder a él por encontrarse cerrado y que 

constituían la mayoría requerida para constituir el quórum necesario y previsto en la 

norma partidista para válidamente instalar la sesión aún y cuando fuera en un lugar 

distinto al previsto en la convocatoria al existir una causa justificada para ello, lo cierto 

es que la aprobación de los acuerdos identificados con las claves ACU/PRD-

CDMX/DEE03/2023 y ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023 no es acorde a las formalidades 
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previstas en el Estatuto para la aprobación de los nombramientos en cada uno de ellos 

realizado. 

 

Sobre el particular, se reiteró en el Acuerdo Plenario en cita que, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 48, Apartado A, fracción XIX del Estatuto es función de la 

Dirección Estatal Ejecutiva, designar a las personas titulares de la Coordinación de 

Patrimonio y Recursos Financieros Estatal. 

 

Por su parte, el artículo 48, Apartado B, fracción IX, incisos a) y d) del Estatuto, 

establecen que corresponde a la Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva la función 

de proponer al pleno del órgano de dirección estatal a las personas titulares de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal, así como a las personas 

que ocupen la representación ante los Organismos Públicos Electorales Locales, cuya 

aprobación debe darse en términos del artículo 8 del mismo Documento Básico antes 

indicado, relativo a las reglas democráticas que rigen la vida interna del Partido, en 

donde se precisa en su inciso b) que las decisiones emitidas por el Órgano de Justicia 

Intrapartidaria y los órganos de dirección y de representación establecidos en este 

Estatuto, serán tomadas con perspectiva de género y lenguaje incluyente, siendo 

aprobadas mediante votación, ya sea por mayoría calificada o simple, en todas sus 

instancias y cuyo carácter será siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y 

modalidades establecidas en el mismo ordenamiento. 

 

En el caso, al analizar el contenido de los acuerdos identificados con los alfanuméricos 

ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023 y ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023 se arribó a la 

conclusión de que los mismos fueron omisos en cuanto a hacer referencia de cómo y 

cuándo los Secretarios tuvieron pleno conocimiento de los nombres de las personas 

cuya designación en los cargos partidistas aprobaron en los acuerdos de referencia, ni 

mucho menos hacían mención del nombre de la persona que los propuso y/o quien o 

quienes habían elaborado previamente los acuerdos aprobados en la sesión. 

 

Así, se señaló, que en el acuerdo identificado con el alfanumérico ACU/PRD-

CDMX/DEE03/2023 por toda motivación de fondo se contenían los razonamientos 

siguientes: 

 

(…) 

 

“XII. Que igualmente, tal estado de cosas, ha impedido que la Dirección Estatal 

Ejecutiva, cumpla con la previsión contenida en el artículo 48, apartado A, 

fracción VIII, del Estatuto, de elaborar y presentar un informe de gastos anual 
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donde se observe el estado financiero y las actividades realizadas por el mismo, 

e igualmente de realizar y hacer públicos los informes a ese respecto. 

 

XIII. Que concomitantemente con lo anterior, el responsable de la Coordinación 

del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal, el C. ************, se ha abstenido 

sin razón alguna, de dar cuenta del manejo de los recursos del partido a esta 

Dirección Estatal Ejecutiva así como al Consejo Estatal, con una periodicidad de 

por lo menos cada tres meses, conforme lo marca el artículo 43, inciso j) del 

Estatuto, para a su vez, la Dirección Estatal Ejecutiva, esté en posibilidad de 

elaborar un informe en donde se encuentre plasmado lo relativo a las 

resoluciones, actividades y finanzas realizados por ésta, el cual deberá ser 

difundido públicamente, lo cual ha derivado en que esta Dirección Estatal 

Ejecutiva, se encuentre impedida para atender el mandato estatutario, en 

detrimento del mandato contenido en el artículo 88 del Estatuto, el cual señala 

en lo conducente, que el patrimonio del partido, se administrará con 

transparencia, eficiencia, austeridad, legitimidad y honradez a efecto de 

satisfacer los objetivos para los que éste se encuentre destinado. 

 

XIV. Que ante tales omisiones reiteradas en la correcta gestión de las finanzas 

del partido, se debe actuar subsanándolas a la brevedad y, dado que le 

corresponde al Pleno de la Dirección Estatal Ejecutiva, en términos del artículo 

28, fracción XVIII, literal, a del Reglamento de Direcciones, nombrar al 

Coordinador del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal el Partido de la 

Revolución Democrática en la Ciudad de México, se propone para ocupar ese 

cargo, a la C. ************. 

 

[…] 

 

Por su parte, en el acuerdo identificado con la clave ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023 por 

motivación de fondo se contenían los razonamientos siguientes: 

 

(…) 

 

XII. Que la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en la Ciudad de México, tiene, entre sus atribuciones, según los previsto (sic) en 

el artículo 48, apartado A, fracción X, del Estatuto, nombrar a las personas que 

se desempeñarán como representantes propietaria y suplente por este instituto 

político, ante el Consejo General del Organismo Público Local Electoral, Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

 

XIII. Que vista la vacancia por renuncia de la persona Representante Propietario 

de este instituto político, ante el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, y ante las recientes reformas a las normas en materia 

electoral que se han dado a nivel local de esta capital, así como la reforma 

electoral legal que se encuentra en proceso legislativo ante el Congreso de la 
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Unión, es consecuente que se cubra la vacante en la representación ante el 

Organismo Público Electoral Local, por lo cual se propone nombrar para el cargo 

de Representante Propietario al C. Arturo Emiliano Rosas Ortega, y para el cargo 

de Representante Suplente al C. Ricardo César Oliva Oropeza.” 

 

[…] 

 

En el multicitado Acuerdo Plenario también se razonó que, como se desprendía de las 

citas anteriores, aún y cuando los acuerdos hubiesen sido aprobados por unanimidad 

de los presentes en la sesión extraordinaria, ello no resultaba suficiente para 

considerarlos como válidos al ser omisos ambos en cuanto a no precisar de manera 

puntual las cuestiones precisadas en párrafos que anteceden. 

 

Por tanto, que al no haberse emitido de conformidad con la normatividad partidista 

PROCEDÍA Y SE PROCEDIÓ A DECLARAR LA INVALIDEZ DE DICHOS 

ACUERDOS Y DEJARLOS SIN EFECTO LEGAL ALGUNO. 

 

De lo anterior, se desprende con meridiana claridad que si la pretensión de la quejosa 

era cuestionar la validez de los Acuerdos identificados con las claves ACU/PRD-

CDMX/DEE03/2023 y ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023 y dichos acuerdos han dejado de 

surtir efectos con la declaración de nulidad que los mismos que realizó esta instancia 

jurisdiccional en el Acuerdo Plenario de Cumplimiento Resolución recaído al 

expediente identificado con la clave QO/CDM/002/2023 y su acumulado 

QO/CDMX/005/2023 y emitido el día catorce de agosto del presente año. 

 

Ante tales circunstancias, ésta instancia partidista comparte el criterio asumido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que ha 

considerado mediante Tesis de Jurisprudencia cuyo rubro es: “IMPROCEDENCIA EL 

MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA 

CAUSAL RESPECTIVA” visible en la Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, 

páginas 37-38, Sala Superior, tesis S3ELJ 34/2002, que señala que el artículo 11, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios Impugnación en Materia 

Electoral, contiene implícita una causa de improcedencia de los medios de impugnación 

electorales, que se actualiza cuando uno de ellos queda totalmente sin materia. El 

artículo establece que procede el sobreseimiento cuando la autoridad responsable del 

acto o resolución impugnada lo modifique o revoque de tal manera que quede 

totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo, antes de que se dicte 

resolución o sentencia. Conforme a la interpretación literal del precepto, la causa de 

improcedencia se compone, a primera vista, de dos elementos: a) que la autoridad 
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responsable del acto o resolución impugnada lo modifique o revoque, y b) que tal 

decisión deje totalmente sin materia el juicio o recurso, antes de que se dicte resolución 

o sentencia. Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y definitorio, ya 

que el primero es instrumental y el otro sustancial; es decir, lo que produce en realidad 

la improcedencia radica en que quede totalmente sin materia el proceso, en tanto que 

la revocación o modificación es el instrumento para llegar a tal situación.  

 

Ciertamente, el proceso jurisdiccional contencioso tiene por objeto resolver una 

controversia mediante una sentencia que emita un órgano imparcial e independiente, 

dotado de jurisdicción, que resulta vinculatoria para las partes. El presupuesto 

indispensable para todo proceso jurisdiccional contencioso está constituido por la 

existencia y subsistencia de un litigio entre partes, que en la definición de Carnelutti es 

el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y la 

resistencia del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la 

materia del proceso.  

 

Al ser así las cosas, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento 

de una solución autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, 

la controversia queda sin materia y, por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con 

el procedimiento de instrucción y preparación de la sentencia y el dictado mismo de 

ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al fondo de los intereses 

litigiosos, mediante una resolución de desechamiento, cuando esa situación se 

presenta antes de la admisión de la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre después. 

Como se ve, la razón de ser de la causa de improcedencia en comento se localiza 

precisamente en que al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente 

innecesaria su continuación.  

 

Ahora bien, aunque en los juicios y recursos que en materia electoral se siguen contra 

actos de las autoridades correspondientes, la forma normal y ordinaria de que un 

proceso quede sin materia consiste en la mencionada por el legislador, que es la 

revocación o modificación del acto impugnado, esto no implica que sea éste el único 

modo, de manera que cuando se produzca el mismo efecto de dejar totalmente 

sin materia el proceso, como producto de un medio distinto, como es la cesación 

de los efectos del acto reclamado, también se actualiza la causa de 

improcedencia en comento. 

 

Luego entonces, aplicando el anterior razonamiento al caso que nos ocupa, se tiene 

que, resulta procedente resolver bajo los mismos lineamientos pues, como ya hizo 
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mención con anterioridad, mediante la emisión del Acuerdo Plenario de 

Cumplimiento de Resolución relativo al expediente identificado con la clave 

QO/CDMX/002/2023 y su acumulado QO/CDMX/005/023, concretamente recaído a 

dichos expedientes el día catorce de agosto de la presente anualidad, en donde se 

determinó: 

 

(…) 
 

SEXTO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE03/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS COMO REPRESENTANTE PROPIETARIA Y SUPLENTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL ORGANISMO 
PUBLICO LOCAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
 
SÉPTIMO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DENOMINADO “ACUERDO 
ACU/PRD-CDMX/DEE04/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA DESIGNADA 
COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 
 
[…]” 

 

A virtud de lo anterior, es que resulta jurídicamente válido establecer que, si la causa 

de pedir de la quejosa dependía de la vigencia de los acuerdos impugnados y estos 

han dejado de tenerla al haber sido declarada su invalidez por parte de este órgano 

jurisdiccional interno, dejado de surtir efectos, es por lo que los efectos del acto 

reclamado, como lo eran la emisión y aprobación de los acuerdos identificados con las 

claves ACU/PRD-CDMX/DEE03/2023 y ACU/PRD-CDMX/DEE04/2023 han dejado de 

surtir efectos al haber sido anulados por esta instancia jurisdiccional partidista. 

 

Por tanto, es inconcuso que esa circunstancia ha provocado, como consecuencia 

lógica, que la litis planteada por la recurrente haya quedado totalmente sin materia y, 

por consiguiente, que sobre el medio de defensa interpuesto sobrevenga, como causal 

de improcedencia, el correspondiente sobreseimiento. 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 
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ÚNICO.- Por los motivos que se contienen en el considerando VIII de la presente 

resolución SE SOBRESEE el medio de defensa presentado inicialmente vía Juicio para 

la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía por ************ en 

su carácter de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México y relativo al expediente QO/CDMX/115/2023. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ************, en el domicilio 

señalado de su parte para tal efecto, sito en ***********, teniéndose por autorizada para 

recibirlo en su nombre a *************.  

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ************* cuyo nombre 

aparece en primer lugar como signante del informe justificado rendido a la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por los tres Secretarios 

integrantes del órgano de dirección estatal señalados por la quejosa como 

responsables de los actos reclamados en el medio de defensa que nos ocupa  y a quien 

con fundamento en lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 43 del Reglamento 

de Disciplina Interna se le tuvo como representante común de estos mediante 

proveído del 19 de septiembre de la presente anualidad, en el domicilio señalado 

de su parte para tal efecto, en las oficinas marcadas con los números 32 y 33 que ocupa 

la Secretaría de Asuntos Electorales y Política de Alianzas de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de la Ciudad de México, sito en el 

tercer Piso del edificio marcado con el *********, teniéndose por autorizados para 

recibirla en su nombre a ************. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación al Presidente de la Mesa 

Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la 

Ciudad de México en su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México en su 

domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación al Órgano Técnico Electoral 

de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en 

su domicilio oficial. 
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NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Representación del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en su domicilio oficial. 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente determinación a la Representación del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, en su domicilio oficial. 

 

Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para efectos de su publicidad y difusión. 

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                                      CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO  

            PRESIDENTE                                                               SECRETARIO 

 

 

 

MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FJM 

 

 

 

 

 


